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RESOLUCIÓN 893 DE 1994 
(29 julio 1994) 

 
 

Por la cual se modifica la Resolución 2555 de 1988 
 
 

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO 
AGUSTÍN CODAZZI 

 
En uso de sus atribuciones legales y en especial las que le confieren 

la Ley 65 de 1939, el Decreto 1301 de 1940, la Ley 14 de 1983, 
el Decreto 3496 de 1983 y el Decreto 2113 de 1992 

 

 

RESUELVE: 
 

 
Artículo 1°.   Adiciónase al artículo 125 de la Resolución 2555 de septiembre 28 

de 1988, el siguiente parágrafo: 
 

Parágrafo. Los actos administrativos que al decidir sobre la acción de 

revisión del avalúo determinen disminuirlo, serán expedidos en primera 
instancia y conjuntamente por el Jefe de Conservación o el Jefe de la 
Oficina Delegada, según el caso y, el Director Seccional correspondiente. 

 
También en forma conjunta se decidirá el recurso de reposición que se 
interponga oportuna y legalmente contra su decisión. 

 
Artículo 2°. Adiciónase al artículo 126 de la Resolución 2555 de septiembre 28 de 

1988, el siguiente parágrafo: 

 
Parágrafo. Cuando el Director Seccional y el Jefe de Conservación o Jefe 
de la Oficina Delegada, según el caso, hayan decidido en primera instancia 

las acciones de revisión del avalúo en que haya lugar a disminuirlo, la 
segunda instancia será decidida por el Director Regional correspondiente. 
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Artículo 3°. Adiciónase al artículo 140 de la Resolución 2555 de septiembre 28 de 
1988, el siguiente parágrafo: 

 

Parágrafo. En el evento de decisión conjunta de Director Seccional y Jefe 
de Conservación o Jefe de la Oficina Delegada, el recurso de reposición 
podrá presentarse ante cualquiera de los funcionarios que expidieron la 

resolución, pero deberá decidirse conjuntamente. 
 
Artículo 4°. La presente resolución revoca la Resolución 570 de 1994,  modifica 

en lo pertinente la Resolución 2555 de 1988 y deroga las disposiciones que 
le sean contrarias.  

 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Santa Fe de Bogotá, D.C., a 29 de julio de 1994 

 
 
 

 
GLORIA CECILIA BARNEY 

Director General 

 
 

LUIS ENRIQUE ABELLO 

Secretario General (E) 
 
 

 
 
 


